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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 
 
 

ACUERDOS DE CABILDO 
ADMÓN. 2019-2021 
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Í  N  D  I  C  E   

No. Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página 
 

I 
 

Centésima Décima 
Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo 
 

(06/Octubre/2021) 
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Acuerdo No. 610/111ª SO/2021 
Aprobación del Acta 
correspondiente a la Centésima 
Décima Sesión Ordinaria de 
Cabildo (29/09/21). 
 

 

Unanimidad 
 

4 

 

4 
 

Acuerdo No. 611/111ª SO/2021 
Aprobación del Proyecto del Orden 
del Día y registro de Asuntos 
Generales. 
 

 

Unanimidad 
 

4 
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Acuerdo No. 612/111ª SO/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, aprueba la 
actualización de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio 
Fiscal 2022 

 

 

Unanimidad 
 

5 
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Vigésimo Noveno Informe de la 
Administración 2019-2021, con la 
relación detallada del contingente 
económico de litigios laborales en 
contra del Ayuntamiento. 
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I. Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 06 de octubre de 2021. 
 

“Sesión a Distancia” 
 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 611/111ª SO/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Centésima Décima 
Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 
 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 
Generales. 

 
 

5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022”. 

 
 

6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presenta a los miembros del Cabildo el 
Vigésimo Noveno Informe de la Administración 2019-2021, con la relación detallada del 
contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.  

 
 

7. Asuntos Generales. 
 
 

8. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022”. 

 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones II y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 27 párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 195 
y 196 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 49, 50 y 51 del Reglamento del 
Título V del Código Financiero del Estado de México y Municipios; a propuesta del  
Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete a consideración y en su caso 
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, aprueba la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones contiene debidamente ordenada y 
relacionada geográficamente, la información de áreas homogéneas y bandas de valor con las 
manzanas catastrales que las conforman, y los valores unitarios de suelo que corresponde a cada 
una de ellas; asimismo, los códigos de usos de suelo, clases y categorías que identifican a las 
tipologías de construcciones y los valores unitarios aplicables a cada tipología. 
 
Es obligación de los Ayuntamientos proponer la modificación y actualización de áreas 
homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores 
unitarios de suelo anualmente, para tal efecto, las propuestas se someten a consideración del 
IGECEM durante los meses de julio y agosto de cada año, a efecto de que cumplan con lo dispuesto 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, su Reglamento y en el Manual 
Catastral; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 fracción II, del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 195.- Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, se actualizarán, 
por las autoridades en la materia; en los términos siguientes: 
… 
 
II.- Las propuestas y los soportes técnicos a que se refiere la fracción anterior, serán revisadas 

técnicamente por el IGECEM durante los meses de julio y agosto de cada año, a efecto 
de que cumplan con lo dispuesto en este Título, su Reglamento y en el Manual Catastral, 
que hayan sido elaboradas de acuerdo con los instructivos y formatos autorizados. 
El IGECEM enviará la opinión técnica correspondiente durante los primeros siete 
días de septiembre a la autoridad catastral municipal para la integración del proyecto  
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municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. El Ayuntamiento en 
sesión de cabildo, validará el Proyecto Municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones y los soportes técnicos que lo sustentan, elaborado por la autoridad 
catastral municipal, tomando en consideración en todo momento, la opinión técnica 
emitida por el IGECEM respecto a este proyecto e integrará la iniciativa 
correspondiente, que enviará a la Legislatura a más tardar el día quince de octubre, en 
los términos que dispone el Reglamento de este Título.” 

 
En ese sentido, por conducto de la Tesorería Municipal, mediante el oficio número 
TM/STI/2735/2021, del 29 de junio de 2021, se solicitó ante el IGECEM la opinión técnica y 
movimientos propuestos para el ejercicio fiscal 2022, respecto de las 119 áreas homogéneas que 
conforman esta municipalidad, acompañando las propuestas con los soportes técnicos que 
sustentan las actualizaciones. 
 
Consecuentemente y en atención a lo solicitado por el Tesorero Municipal, el  
C. Aaron López Rivera, Director de Catastro del Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, da respuesta mediante oficio 
207C0101050000L/837/2021, del 30 de agosto de 2021, recibido el 14 de septiembre del año en 
curso, manifestando, “... que las propuestas de actualización son PROCEDENTES 
TÉCNICAMENTE en los términos planteados, toda vez que las 119 áreas homogéneas cumplen 
con la normatividad establecida en los artículos 195 y 196 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 49, 50 y 51 del Reglamento del Título V del Código Financiero del Estado de 
México; y apartado V sub apartado V4, numerales 5, 6, 7, 8, 22 y 23 del Manual Catastral del 
Estado de México.” 
 
En mérito de lo anterior, el Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal mediante el 
oficio TM/SI/SDI/4289/2021 del 24 de septiembre de 2021, solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento, 
someter a consideración del Cabildo las propuestas de actualización de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, México, teniendo como base la aprobación técnica del Director de Catastro del Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 612/111ª SO/2021 - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, aprueba la Propuesta de Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que notifique el presente 
acuerdo al Tesorero Municipal y se le expida copia certificada del mismo, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 195 y 196 del Código Financiero del Estado de México. 
 
TERCERO.- De acuerdo con la actualización de los valores unitarios de suelo y construcciones 
para el ejercicio fiscal 2022, el porcentaje que deberá aplicarse es del 4.63 % sobre la base del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, sin que en ningún caso sea mayor. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los seis días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno, APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del punto 
5 del orden del día correspondiente a la Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo. 

 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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ANEXO I 
OFICIO DE SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA PARA EL IGECEM 
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ANEXO II 
MOVIMIENTOS AL CATALOGO DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 

(ÁREAS HOMOGÉNEAS) 
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ANEXO III 
MOVIMIENTOS AL CATALOGO DE VALORES UNITARIOS DE CALLE 

(BANDAS DE VALOR) 
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ANEXO IV 
SOPORTE IMAGEN DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR AL 4.63% 
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ANEXO V 
OFICIO DE OPINIÓN TÉCNICA PROCEDENTE, EMITIDA POR EL IGECEM 
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ANEXO VI 
CATÁLOGOS: ÁREAS HOMOGÉNEAS BANDAS, CALLES, MANZANAS, 

COLONIAS Y RESUMEN DE MOVIMIENTOS 
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ANEXO VII 
SOLICITUD DEL FORMATO PARA PAGO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
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ANEXO VIII 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2022 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Décimo Primer Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
LLic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 



H. Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Juárez 2019-2021


